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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo de los expedientes de Recursos de Revisión 07061/INFOEM/IP/RR/2025 y 07062/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXXXXX, en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto Electoral del Estado de México, a las solicitudes 00875/IEEM/IP/2025 y 00876/IEEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc206082756]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc206082757]I. Presentación de las solicitudes de información

El veinte de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Instituto Electoral del Estado de México, mismas que fueron registradas con los números de folios 00875/IEEM/IP/2025 y 00876/IEEM/IP/2025, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

Solicitud: 00875/IEEM/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 07061/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO COPIA CERTIFICADA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR AL MOMENTO DE SU REGITRO COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICPIO DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, DE LA PERSONA EDGAR PLAZA BARRERA." (Sic).
Solicitud: 00876/IEEM/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 07062/INFOEM/IP/RR/2025
SOLICITO COPIA CERTIFICADA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR AL MOMENTO DE SU REGITRO COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICPIO DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN EL AÑO 2024, DE LA PERSONA EDGAR PLAZA BARRERA, QUIEN CONTENDIO PARA EL PERIODO 2025-2027.

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc206082758]II. Respuestas del Sujeto Obligado

El diez de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuestas en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud: 00875/IEEM/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 07061/INFOEM/IP/RR/2025

“… 
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
…”

A la respuesta, adjuntó el archivo de nombre RESPUESTA 875-876-2025.rar, que contiene tres archivos, cuyos contenidos son los siguientes:

ACUERDO IEEM-CT-128-2025.pdf. Documento de catorce fojas, que da cuenta del acta del comité de transparencia del Sujeto Obligado IEEM/CT/128/2025, en donde se aprobó la clasificación de la credencial para votar solicitada por el Particular.

OFICIO RESPUESTA 00875-00876-2025-UT.pdf. Documento de una foja, que contiene respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia, que refiere que se anexó copia digitalizada de la respuesta aportada por la Dirección de Partidos Políticos.

RESPUESTA 875-876-2025 DPP.pdf. Documento firmado por el Director de Partidos Políticos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en donde refiere la entrega del acuerdo de clasificación de la información solicitada.

Respuesta a la solicitud: 00876/IEEM/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 07062/INFOEM/IP/RR/2025. El Sujeto Obligado, al referirnos a  la misma información solicitada respondió en los mismos términos.

[bookmark: _Toc206082759]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha doce de junio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpusieron los recursos de revisión que se atienden, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
no se proporciono la información solicitada” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no se proporciono la información solicitada” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
Los medios de inconformidad se plantearon en términos idénticos.

[bookmark: _Toc206082760]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc206082761]a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 07061/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El folio 07062/INFOEM/IP/RR/2025 del recurso de revisión acumulado, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante.

[bookmark: _Toc206082762]b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete y dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se acordó, respectivamente, la admisión de los recursos de revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc206082763]c) Acumulación de los medios de impugnación. Toda vez que se advirtió conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida el Instituto Electoral del Estado de México, y en los cuales, además, se manifestaron similares actos recurridos; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de determinaciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de conformidad con su artículo 195, el Pleno de este Instituto, en su Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el veinticinco de junio de dos mil veinticinco, decretó la acumulación del Recurso de Revisión 07062/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 07061/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc206082764]d) Informe Justificado. El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado a través de dos archivos de nombres INFORME JUSTIFICADO 07061 Y ACUMULADO-2025.pdf y INFORME_JUSTIFICADO_RR_7061-2025 Y ACUMULADO_UT.docx, que, en lo central, ratifican la clasificación de la información solicitada. Documentos que fueron puestos a la vista del Particular el nueve de julio de dos mil veinticinco.

Asimismo, en el Recurso de Revisión 07062/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado, en fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, adjuntó dos archivos, INFORME JUSTIFICADO 07061 Y ACUMULADO-2025 .pdf y INFORME_JUSTIFICADO_RR_7061-2025 Y ACUMULADO_UT.docx, que, en lo central, ratifican la clasificación de la información solicitada. Documentos que fueron puestos a la vista del Particular el seis agosto julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc206082765]e) Manifestaciones. Transcurrido el plazo para la emisión de manifestaciones, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc206082766]f) Ampliación de plazo. Por acuerdo de seis de agosto de dos mil veinticinco se determinó ampliar el periodo para resolver el medio de impugnación, por un plazo de quince días.

[bookmark: _Toc206082767]g) Cierre de instrucción. El dieciséis de julio de dos mil veinticinco se cerró la instrucción del Recurso de Revisión 07061/INFOEM/IP/RR/2025 y el doce de agosto de la misma anualidad, se determinó cerrar la instrucción del Recurso de Revisión 07062/INFOEM/IP/RR/2025, acuerdo notificado al día hábil siguiente, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc206082768]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc206082769]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206082770]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc206082771]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc206082772]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó credencial para votar, del candidato a la presidencia municipal de Morelos, que a la postre se convirtió en presidente municipal.

En respuesta el Sujeto Obligado, clasificó como confidencial en su totalidad la credencial para votar. Establecido lo anterior, se considera procedente el medio de impugnación en virtud a que en términos del artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la clasificación de la información-.

[bookmark: _Toc206082773]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc206082774]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente entrar al estudio de la información solicitada, para lo cual, cabe recordar que el Comité de Transparencia, señaló que la información era clasificada como confidencial.

Al respecto, en principio es de referir que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese contexto, de la interpretación del artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se logra observar que la clasificación depende del contenido de los documentos, pues de su análisis se establece si corresponde a una clasificación total o parcial.

En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

En ese contexto, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Situación que toma relevancia, pues conforme al artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, todo acuerdo que clasifique la información como confidencial, deberá contener un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 143 del ordenamiento jurídico establecido.

En ese orden de ideas, resulta necesario analizar si  la credencial para votar de una persona que se volvió Presidente Municipal de un Ayuntamiento, es pública o privada; para lo cual es de señalar que este es un documento público de identificación personal, expedido por el Instituto Nacional Electoral (INE) en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales conforme a lo establecido en el Artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 135 al 143 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE).

Asi, dicha documental constituye el instrumento oficial para acreditar la inscripción de un ciudadano en el Padrón Electoral y su inclusión en la Lista Nominal de Electores, siendo requisito indispensable para ejercer el derecho al sufragio activo en procesos electorales federales y locales. Asimismo, cumple la función de medio legítimo de identificación personal ante autoridades e instituciones públicas y privadas en el territorio nacional.

La credencial contiene datos personales protegidos por la normativa en materia de protección de datos personales, así como elementos técnicos y medidas de seguridad que garantizan su autenticidad, integridad y confiabilidad, tales como códigos ópticos, zonas de lectura mecánica, elementos holográficos y tecnologías de verificación biométrica. 

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

“… a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo;
 f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

En este sentido, debemos especificar que la credencial para votar es un instrumento político electoral, que permite a los ciudadanos, ejercer su derecho al voto, sin embargo, también es un medio de identificación de derechos político-electorales, que permite a los ciudadanos mexicanos ser votados para cargos de elección popular.

En el Estado de México, la Constitución Política para la Entidad Federativa, contempla en su artículo 119, los requisitos mínimos para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento, que son los siguientes:

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 

I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

La propia Constitución, en su artículo 120, considera los supuestos en los cuales, no podrán ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos, como lo es el caso de quienes ocupan diputaciones, magistraturas, judicaturas, servidores públicos en ejercicio de autoridad, militares y ministros de culto.

Ahora bien, el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 17, contempla los siguientes elementos, como requisitos mínimos a acreditar, que son los siguientes:

Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, las ciudadanas y los ciudadanos que aspiren a las candidaturas a Gobernadora o Gobernador, Diputada, Diputado o integrante de los ayuntamientos deberán satisfacer lo siguiente: 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente. 
II. No ser magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
IV. No ser consejera o consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo,
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
V. No ser consejera o consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;
VII. No ser secretaria, secretario o subsecretaria o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección, y
VIII. Ser electo o designado candidata o candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule.

En este sentido, debemos señalar que en el Estado de México, se establece como requisito el presentar la credencial para votar, para registrarse como candidato a presidente municipal.  En este contexto, el Particular, desea conocer la credencial para votar, con la que se inscribió de candidato Edgar Plaza Barrera, quien a la postre, se convirtió en Presidente Municipal del Ayuntamiento

A saber, existe un mayor interés público, de conocer que el entonces candidato, cumplió con todos los elementos que la norma le impuso, para aspirar al puesto que hoy en día ostenta.

Así, la credencial de elector, per se, es un requisito que cumplir conforme lo establece el artículo 17, fracción I del Código Electoral del Estado de México, por lo que al estar en presencia de información que acredita el cumplimiento normativo de la candidatura del actual Presidente Municipal del Ayuntamiento de Morelos.

Ahora bien, a efectos de ilustrar las razones por las que se determina que en ese asunto en particular, se considera que la credencial para votar, debe ser entregada en versión pública, conviene traer a colación la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre el Caso Fontevecchia y D’amico Vs. Argentina, del 29 de noviembre de 2011 (disponible en http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_238_esp.pdf y consultada el diez de julio de dos mil veinticinco a las doce horas con cincuenta y siete minutos), en la cual se analiza el derecho a la libertad de expresión respecto de la información que se puede hacer pública de un servidor público de nivel superior, a partir del interés público de acceder a la misma, en razón de tratarse de un servidor público de alto nivel.

Así, para el asunto que nos ocupa, a continuación, se reproducen los argumentos vertidos en la Sentencia, desde los cuales debe analizarse si debe privilegiarse la protección a la vida privada o el derecho a la circulación de la información.

En el primer párrafo que reproducimos, es posible advertir, que, de manera valiosa, la Corte Interamericana determina que la protección a la vida privada es una de las conquistas más importantes de los regímenes democráticos, pero su nivel de protección debe disminuir cuando la información contribuya al debate de interés general de la sociedad.

17. Asimismo, la Comisión destacó la importancia de la protección de la vida privada 15, considerándola como una de las más importantes conquistas de los regímenes democráticos. Desarrolló los diversos ámbitos de protección del derecho a la vida privada y señaló que si bien la Convención Americana reconoce ese derecho a toda persona, su nivel de protección disminuye en la medida de la importancia que puedan tener las actividades y funciones de la persona concernida para un debate de interés general en una sociedad democrática. Señaló que para resolver el conflicto entre el derecho a la vida privada de un alto funcionario público y el derecho a la libertad de expresión, en primer lugar, es necesario verificar si realmente se produjo un daño cierto sobre el derecho supuestamente afectado. Este daño no se presentaría en aquellos casos en los cuales la información difundida ya se encontraba en el dominio público o si la persona dio su autorización tácita o explícita para publicar dicha información, pues en esos casos no existe una expectativa legítima de privacidad. En segundo lugar, cualquier alegato referido a la presunta vulneración de la vida privada debe obligar al juez a estudiar la información supuestamente revelada en el contexto en el cual se produce. En tercer lugar, el factor decisivo para resolver este conflicto es la relevancia pública de la información, es decir su capacidad para contribuir a un debate de interés general. Entre otras circunstancias, la información sobre un funcionario es de relevancia pública cuando: a) de alguna manera, a pesar de tener un componente de vida privada, tiene que ver con las funciones que esa persona ejecuta; b) se refiere al incumplimiento de un deber legal como ciudadano; c) resulta un dato relevante sobre la confianza depositada en él, y d) se refiere a la competencia y las capacidades para ejercer sus funciones.
(Énfasis añadido).

En este sentido, dentro de la resolución se hace énfasis en que tratándose de información que posiblemente puede afectar la vida privada de un servidor público, de elección popular, estos están más expuestos al escrutinio público y la crítica, al que decidió exponerse voluntariamente, motivo por el cual ellos tienen un umbral de protección distinto a cualquier particular en relación con sus datos personales, más aún cuando la información está vinculada con sus actividades y estas son de interés público.

Se debe precisar que a diferencia del caso Fontevecchia y D´amico, la información materia de la solicitud no está directamente vinculada con información de la vida privada del servidor público, ya que los componentes esenciales tienen que ver con el cumplimiento de los requisitos para convertirse en presidente municipal.

En atención a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. El documento que se ordena entregar es el único que puede satisfacer a acreditar el cumplimiento del requisito de la credencial para votar vigente, pues ayuda a verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución del Estado de México y en la legislación electoral aplicable, particularmente en cuanto a la edad mínima y a la vigencia de la credencial para votar durante el proceso electoral en que fue electo.

Permitir el acceso parcial a dichos datos, lo cual constituye una medida idónea, en tanto permite verificar un fin constitucionalmente legítimo, como es el control democrático, la rendición de cuentas y la legalidad del acceso a cargos públicos. 

b) Necesidad: No existe otro documento, que permita conocer que se entregó la credencial para votar del candidato, únicamente con la entrega de ese mismo documento en versión pública, eliminando todos los datos que no se relacionan con el cumplimiento de requisito alguno.

c) Proporcionalidad en sentido estricto: Al ordenar la versión pública del documento, no se advierte que se vulnere de manera alguna al Titular de los Datos Personales, en su cargo de presidente municipal, pues no se vulneran datos personales, mas allá de los que son requisito legal para ejercer su cargo, como lo es la edad que exceda la mayoría de edad y que haya presentado credencial para votar vigente, sin embargo, por otro lado, si permite conocer a la población, que los candidatos cumplieron con los requisitos legales para acceder al cargo, aún cuando estos documentos se entreguen en versión pública, pues permite acreditar que la autoridad electoral, cuenta con ellos en sus archivos.

Por tanto, se concluye que, al tenor de la ponderación realizada, se cumple con los tres elementos para darle preminencia, en el caso concreto, al derecho de acceso a la información y, se determina que, es procedente la entrega de la credencial para votar.

Además, los artículos 3°, fracción XLV, y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los numerales Segundo, fracción XVIII, y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales, establecen que cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación; documento que deberá ser aprobado por el Comité de Transparencia.

Como se logra observar, la clasificación total del documento no es la única forma de proteger información localizada en este, pues existe otro procedimiento, en el cual, solamente se testan las partes que contienen datos o información, denominado versión pública; con lo cual, el Sujeto Obligado podría testar los datos confidenciales y proporcionar los documentos que da cuenta de la información solicitada; por lo que, en el presente caso, no procede la clasificación en su totalidad de la información solicitada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se procede analizar la información solicitada.

Así, se identifica que este documento, se reviste de un especial interés de ser conocido, por cuanto respecta a su entrega, sin embargo, se debe diferenciar cuales son los únicos datos que deberán ser públicos, pues la credencial para votar, contiene información de identidad de su titular, por lo que únicamente se entregarán los datos, que sirven para cumplir con requisitos legales de la candidatura.

Nombre. El nombre del Titular de la credencial para votar es el dato que sirve para identificar que la credencial, fue expedida a él, por lo que dicho dato, es susceptible de dejarlo visible, en la versión pública entregable.
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(imagen recuperada de la versión de muestra de la credencial para votar, divulgada por el Instituto Nacional Electoral, en su página electrónica https://ine.mx/conoce-tu-credencial-para-votar/, el diez de julio de dos mil veinticinco a las trece horas con doce minutos)

Vigencia: Este dato, permite conocer la fecha de la expedición y el periodo de vigencia de esta, lo que resulta de valor, para conocer que el hoy presidente municipal, acreditó este requisito con la credencial para votar vigente.
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(imagen recuperada de la versión de muestra de la credencial para votar, divulgada por el Instituto Nacional Electoral, en su página electrónica https://ine.mx/conoce-tu-credencial-para-votar/, el diez de julio de dos mil veinticinco a las trece horas con doce minutos)

Año de nacimiento: La credencial para votar, contempla en general la fecha de nacimiento, sin embargo, de este dato únicamente se debe acreditar que el entonces candidato acreditó estar en pleno ejercicio de sus derechos, conforme lo establece el artículo 17 de la Constitución Política local.

En términos jurídicos, el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos implica una situación legal y personal en la que un individuo está habilitado para ejercer válidamente sus derechos, especialmente los de participación política (como votar y ser votado), así como los civiles y patrimoniales. Este concepto abarca: 

1. Edad legal mínima
· En México, la mayoría de edad se alcanza a los 18 años, según el artículo 4.339 del Código Civil del Estado de México, esto es el punto de partida para gozar del pleno ejercicio de los derechos, pero no es suficiente por sí solo.

2. Capacidad jurídica
· Se requiere capacidad de goce (tener derechos) y capacidad de ejercicio (poder ejercerlos por uno mismo), por ejemplo, una persona interdicta o bajo tutela judicial puede tener restringida su capacidad de ejercicio.

3. Ausencia de suspensión o restricción de derechos
· El pleno ejercicio también exige que no haya causas legales de suspensión de los derechos, tales como:
a) Sentencias condenatorias:
Por delitos dolosos (especialmente contra la administración pública, delitos electorales, violencia política de género).
b) Inhabilitación judicial o administrativa:
Cuando una autoridad determina que una persona no puede ejercer funciones públicas por cierto tiempo.
c) Violencia política, familiar o de género, o ser deudor alimentario moroso:
Diversas leyes electorales locales (incluyendo la del Estado de México) establecen que quienes hayan incurrido en este tipo de conductas no están en pleno goce de sus derechos políticos.

En este contexto, la credencial para votar exclusivamente ayuda a conocer que se cuenta con la mayoría de edad para ejercer su derecho a ser votado, por lo que el Sujeto Obligado, deberá hacer entrega del año de nacimiento, sin embargo, el día y mes de nacimiento, no guardan relevancia con la transparencia en el presente asunto.

Municipio de residencia: Dentro de los datos que se contemplan en la credencial para votar, tenemos que, la Constitución Política para la Entidad Federativa, contempla en su artículo 119, los requisitos mínimos para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento entre los que considera dos supuestos:

“…
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y
…”

Esto implica que la residencia en la credencial para votar, guarda congruencia con los requisitos que debe guardar un aspirante a presidente municipal, máxime cuando obtuvo el cargo deseado. En este sentido, el acreditar el municipio del domicilio, es información relevante al derecho del Particular, sin embargo, el domicilio exacto debe ser elminado; para mejor referencia, se utiliza la imagen de referencia consultable en la página electrónica del INE https://ine.mx/conoce-tu-credencial-para-votar/, que contempla:
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Como se advierte de esta imagen utilizada por el INE como un elemento didáctico, la credencial contiene por regla general, el domicilio inserto en el formato de la credencial, sin embargo, conforme el artículo 156, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, contempla que los ciudadanos pueden optar por dejar o no visible el domicilio en su credencial por lo que el Sujeto Obligado, para este dato personal, deberá analizar si la credencial del entonces candidato, cuenta o no con este dato personal y de ser así, dejar visibles los elementos indispensables para acreditar que cuenta con domicilio en el territorio municipal, lo cual, aunado con la vigencia de la credencial para votar permea conocer el cumplimiento de la normatividad.

Entonces, únicamente de deberá entregar el municipio y estado del domicilio, lo demás confidencial, así como la sección electoral, inherente al domicilio.

Todos los demás datos de la credencial para votar, se consideran como datos personales susceptibles a ser clasificados como confidenciales, pues no guardan relación con el cumplimiento normativo de los requisitos que la ley obliga a cumplir a quienes aspiran con convertirse en servidores públicos electos a través de la votación popular.

Así, este Instituto considera que el agravio es FUNDADO, pues por el interés público que existe de dar a conocer la información solicitada, resulta procedente su entrega en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc179975607][bookmark: _Toc179976895][bookmark: _Toc188440338][bookmark: _Toc201755329][bookmark: _Toc201755945]Ahora bien es de precisar que por una parte solicitó la información de manera digital por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, por otra parte, en copias certificadas, por lo que es necesario precisar que la fracción V, del artículo 155, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que, entre los requisitos para presentar una solicitud de acceso, se encuentra señalar la modalidad de entrega de la información. Situación que toma relevancia, pues el diverso 164 de la Ley Local, establece que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, envió elegidos por el solicitante. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que por regla general cuando una solicitud se presenta por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se entiende que acepta que las notificaciones se hagan por dichos sistemas, tan es así, que el Particular refirió dicho medio; sin embargo, en el presente caso, se señaló como modalidad de entrega de información dicha vía y copias certificadas.

Ahora bien, respecto a las copias certificadas, es necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control, número SO/006/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual establece que las copias certificadas, como modalidad de entrega, corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del Sujeto Obligado; por lo que la certificación, para efectos de acceso a la información, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos del Sujeto Obligado, tal como se encuentra.

Además, el Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que el Sujeto Obligado deberá indicar a través de los sistemas electrónicos el nombre del servidor público que lo atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, los días, horarios de atención, y en su caso los costos de reproducción; lo cual no aconteció en el presente caso, pues únicamente precisó que debería cubrir el pago correspondiente, sin indicar el total de hojas, el costo,  ni el resto de los requisitos establecidos.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá entregar la credencial, de manera digital por SAIMEX y en copias certificadas, previo de los costos de reproducción correspondientes, en términos del artículo 174 de la Ley de la materia, con relación al artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, estos y los proporcionados en respuesta.

[bookmark: _Toc206082775]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente MODIFICAR la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, con la finalidad de que entregue la credencial para votar del actual Presidente Municipal identificado en la solicitud.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, púes el Sujeto Obligado clasificó en su totalidad la credencial para votar, de un candidato, que, a la fecha de la solicitud, ya había sido electo como presidente municipal, información que reviste interés público de ser conocido, al ser un requisito legal para obtener el cargo de presidente municipal.

Finalmente, la labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc201755330][bookmark: _Toc201755946][bookmark: _Toc206082776]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Instituto Electoral del Estado de México a las solicitudes de información 00875/IEEM/IP/2025 y 00876/IEEM/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 07061/INFOEM/IP/RR/2025 y 07062/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del SAIMEX y ponga a disposición de la persona Recurrente en copias certificadas, con costo, en versión pública, la credencial para votar del candidato a presidente municipal identificable en la solicitud de información.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la entrega de las copias certificadas, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá, el procedimiento de pago y el costo, de conformidad con el Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO DISIDENTE,  EN LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.























Página 1 de 33

Página 31 de 33

image2.png




image3.png
5 ORdyMe D X | @ 0)Whatshop X en- X x x [

Google Lens

Agenda Consejeros (as) Transmisiones en vivo B

* I N E Inicio Sobreel INE Credencial paravotar Cultura Civica  Votoy Elecciones  Servicios

Instituto Nacional Electoral

Nuevo disefio de OVD

El dato de Sexo se integra
al Cédigo QR en el reverso

i

S S . .
MEDEELECTOR GWLMR&OOTOSM%{KO&M y es visible a solicitud de la
f(. /*_" GOVMB0OTOSMCLMLRO1 200801 ciudadania
v "‘{’v”‘“f FECHADENACMENTO _ SECCION  VIGENCIA
050711980 0001 2019-2029

RO1
SECCION
0001

Se omite: Estado, Municipio y Localidad.
Se resalta el dato de Seccion

Se integra un solo campo con
la emision y vigencia.

18C
Nublado

Q Buscar




image1.png




image4.jpeg




image5.jpeg




